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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

39 GALAPAGAR

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por decreto 2658/2013, de Alcaldía, de 31 de julio, el alcalde-presidente, don Daniel
Pérez Muñoz, en virtud de las facultades atribuidas a la Alcaldía en el artículo 21 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con los
artículos 43 y siguientes del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, ha resuelto:

Primero.—Se destituye como miembro de la Junta de Gobierno Local y quinta tenien-
te de alcalde a la concejala doña Lola Bermúdez Fernández y se nombra miembro de la Jun-
ta de Gobierno Local y séptima teniente de alcalde a doña María José Zamorano de Juan.

Segundo.—En consecuencia con lo anterior, las Tenencias de Alcaldía quedan reorde-
nadas de la siguiente forma:

— Don Fernando Arias Moral, primer teniente de alcalde, delegado de Economía y
Hacienda.

— Don José Luis González Fernández, segundo teniente de alcalde, delegado de De-
portes y Transportes.

— Don Pablo Gómez Díaz, tercer teniente de alcalde, delegado de Seguridad Ciuda-
dana, Protección Civil, Movilidad y Asuntos Jurídicos.

— Doña María del Amor Santos Sánchez, cuarta teniente de alcalde, delegada de
Presidencia, Recursos Humanos, Régimen interior, Educación, Cultura, Juventud
y Festejos.

— Don Ángel Camacho Lázaro, quinto teniente de alcalde, delegado de Obras Públicas,
Mantenimiento Urbano, Medio Ambiente, Sanidad, Familia y Asuntos Sociales.

— Don Juan Antonio Francés Santaella, sexto teniente de alcalde, delegado de Ges-
tión Municipal y Calidad.

— Doña María José Zamorano de Juan, séptima teniente de alcalde, delegada de Pla-
nificación, Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Los tenientes de alcalde sustituirán al alcalde en el desempeño de sus funciones si-
guiendo el orden de su nombramiento en los casos de ausencia, enfermedad o impedimen-
to que le imposibilitara para su ejercicio, según lo dispuesto por el artículo 47 del Real De-
creto 2568/1986, de 28 de noviembre, así como desempeñar la Alcaldía en los casos de
vacante en la misma.

Tercero.—El régimen de delegaciones de las Tenencias de Alcaldía queda establecido
de la siguiente manera, con las modificaciones derivadas de lo dispuesto en los dos apartados
precedentes, todo ello al amparo de lo que dispone el artículo 43 del Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre:

A) Delegación a favor de la Primera Tenencia de Alcaldía a cargo de don Fernando
Arias Moral: Área de Economía y Hacienda

Se delega en esta Tenencia de Alcaldía la dirección del Área de Gobierno de Econo-
mía y Hacienda, delegación que comprende la dirección de los servicios administrativos in-
tegrados en esta Área, así como el ejercicio de las siguientes atribuciones de la Alcaldía, de-
legación que incluye la dirección dos servicios administrativos y la facultad de dictar actos
administrativos que afecten a terceros.

A) De manera genérica:

a) Se delegan todas las competencias atribuidas a la Alcaldía y comprendidas den-
tro del Área de Gobierno que no estén declaradas indelegables por las normas
o bien que queden expresamente reservadas a la Alcaldía o atribuidas a otros ór-
ganos de Gobierno del Ayuntamiento. Se incluyen en la delegación la facultad
de dictar las resoluciones que procedan en los procedimientos de ejecución for-
zosa de los actos administrativos dictados en uso de la delegación conferida.
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b) La coordinación interna de funcionamiento de las diferentes Áreas de Gobier-
no de la Administración.

c) La resolución de las peticiones de acceso a la información en los procedi-
mientos en trámite que correspondan a procedimientos que afecten a las ma-
terias objeto de la delegación, que presenten los interesados en el proce-
dimiento o terceras personas que acrediten un interés legítimo.

d) La resolución de las peticiones de acceso a archivos y registros, en los térmi-
nos del artículo 37 de la Ley 30/1992 y de acuerdo con el Reglamento del Ar-
chivo Municipal que correspondan a procedimientos que afecten a las mate-
rias objeto de la delegación.

e) La facultad de incoar procedimientos de ejercicio de la potestad sancionadora en
materias comprendidas dentro del Área de Gobierno, y su resolución cuando el
importe de la sanción propuesta por el instructor no supere los 30.000,00 euros.

La dirección de los servicios administrativos comprende la firma de propuestas di-
rigidas a la Alcaldía, al Pleno o a la Junta de Gobierno Local en materias inclui-
das dentro del Área de Gobierno.

B) De manera específica, dentro de las materias que conforman el Área de Gobierno
de Economía y Hacienda, se delega en la Primera Tenencia de Alcaldía el ejerci-
cio de las siguientes atribuciones:
a) El reconocimiento, ordenación y realización del pago de las obligaciones deri-

vadas de gastos autorizados y dispuestos, incluyendo los que lo hayan sido por
el Pleno o la Junta de Gobierno Local; a excepción de la aprobación mensual
de la nómina, con relación a la cual le corresponderá la ordenación del pago.

b) La contratación de las operaciones de crédito y de tesorería que sean compe-
tencia de la Alcaldía.

c) La ordenación y realización del pago de los gastos incluidos en los procedi-
mientos de reconocimiento extrajudicial de créditos.

d) La expedición y aprobación de las órdenes de pago a justificar de acuerdo con
lo estipulado en la normativa reguladora de las Haciendas Locales y en las ba-
ses de ejecución del presupuesto.

e) Los actos de gestión y recaudación de todos los ingresos de Derecho público
y privado.

f) La tramitación de los procedimientos de ingresos y pagos de carácter no pre-
supuestario.

g) La autorización y constitución de anticipos de caja fija, de acuerdo con lo esti-
pulado en la normativa reguladora de las Haciendas Locales y en las bases de
ejecución del presupuesto.

h) La firma de los documentos que impliquen la formalización de ingresos, pa-
gos y movimientos de fondos de la Tesorería municipal.

i) Conservar una de las llaves de la caja de caudales y asistir a los arqueos de
caja.

j) La aprobación de la liquidación del presupuesto y la rendición de la cuenta ge-
neral.

Las restantes cuestiones que requieran la emisión de actos administrativos, así como
las directrices generales en materia de hacienda y contratación corresponderán a la Junta de
Gobierno Local.

En materia de contratación, se delega en esta Tenencia de Alcaldía el ejercicio de las
siguientes competencias:

a) La incoación de los procedimientos de contratación, de acuerdo con lo que dispon-
gan las bases de ejecución del presupuesto y las instrucciones o circulares de la
Alcaldía.

b) La aprobación de los expedientes de contratación y de todas las fases del gasto co-
rrespondientes a los contratos menores y a los que puedan ser adjudicados por pro-
cedimiento negociado por razón de la cuantía, cuya competencia corresponda a la
Alcaldía, de acuerdo con las normas de aplicación.

c) La resolución de los procedimientos derivados de las solicitudes de devolución de
garantías constituidas por los contratistas.

d) La resolución de los procedimientos derivados de las solicitudes de reclamación
de pago de intereses o cantidades derivadas de la ejecución de contratos.

e) La presidencia de las mesas de contratación que se constituyan.
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B) Delegación a favor de la Segunda Tenencia de Alcaldía a cargo de don José Luis
González Fernández: Área de Deportes y Transportes

Se delega en esta Tenencia de Alcaldía la dirección del Área de Gobierno de Deportes
y Transporte, delegación que comprende la dirección de los servicios administrativos inte-
grados en esta área, así como el ejercicio de las siguientes atribuciones de la Alcaldía, de-
legación que incluye la dirección de los servicios administrativos y la facultad de dictar ac-
tos administrativos que afecten a terceros.

A) De manera genérica:

a) Se delegan todas las competencias atribuidas a la Alcaldía y comprendidas dentro
del Área de Gobierno que no estén declaradas indelegables por las normas o bien
que queden expresamente reservadas a la Alcaldía o atribuidas a otros órganos de
Gobierno del Ayuntamiento. Se incluyen en la delegación la facultad de dictar las
resoluciones que procedan en los procedimientos de ejecución forzosa de los ac-
tos administrativos dictados en uso de la delegación conferida.

b) La resolución de las peticiones de acceso a la información en los procedimientos
en trámite que correspondan a procedimientos que afecten a las materias objeto de
la delegación, que presenten los interesados en el procedimiento o terceras perso-
nas que acrediten un interés legítimo.

c) La resolución de las peticiones de acceso a archivos y registros en los términos del
artículo 37 de la Ley 30/1992 y de acuerdo con el Reglamento del Archivo Muni-
cipal que correspondan a procedimientos que afecten a las materias objeto de la
delegación.

d) La facultad de incoar procedimientos de ejercicio de la potestad sancionadora en
materias comprendidas dentro del Área de Gobierno, y su resolución cuando el
importe de la sanción propuesta por el instructor no supere los 30.000,00 euros.

La dirección de los servicios administrativos comprende la firma de propuestas di-
rigidas a la Alcaldía, al Pleno o a la Junta de Gobierno Local en materias inclui-
das dentro del Área de Gobierno.

B) De manera específica, dentro de la materia que conforma el Área de Gobierno de
Deportes y Transportes, se delega en la Segunda Tenencia de Alcaldía el ejercicio
de las siguientes atribuciones:

a) La impartición de instrucciones de uso de las instalaciones municipales, en
conformidad con el Reglamento de uso de las instalaciones municipales.

b) La gestión de la política deportiva del Ayuntamiento, lo que incluye la direc-
ción y organización de torneos, competiciones y demás eventos relacionados
con la gestión deportiva.

c) La resolución de los procedimientos derivados de solicitudes de concesión de
licencias para la prestación del servicio de transporte público de viajeros en
automóviles de turismo (autotaxis), así como de su traspaso o de modificación
de algunos de sus elementos.

d) Se delega también el ejercicio de las facultades atribuidas a la Alcaldía en ma-
teria de transporte público.

C) Delegación a favor de la Tercera Tenencia de Alcaldía a cargo de don Pablo
Gómez Díaz: Área de Seguridad Ciudadana, Protección Civil, Movilidad
y Asuntos Judiciales

Se delega en esta Tenencia de Alcaldía la dirección del Área de Gobierno de Seguridad
Ciudadana, Protección Civil, Movilidad y Asuntos Judiciales, delegación que comprende la
dirección de los servicios administrativos integrados en esta Área, así como el ejercicio de
las siguientes atribuciones de la Alcaldía, delegación que incluye la dirección dos servicios
administrativos y la facultad de dictar actos administrativos que afecten a terceros.

A) De manera genérica:

a) Se delegan todas las competencias atribuidas a la Alcaldía y comprendidas den-
tro del Área de Gobierno que no estén declaradas indelegables por las normas
o bien que queden expresamente reservadas a la Alcaldía o atribuidas a otros ór-
ganos de Gobierno del Ayuntamiento. Se incluyen en la delegación la facultad
de dictar las resoluciones que procedan en los procedimientos de ejecución for-
zosa de los actos administrativos dictados en uso de la delegación conferida.
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b) La resolución de las peticiones de acceso a la información en los procedi-
mientos en trámite que correspondan a procedimientos que afecten a las ma-
terias objeto de la delegación, que presenten los interesados en el proce-
dimiento o terceras personas que acrediten un interés legítimo.

c) La resolución de las peticiones de acceso a archivos y Registros, en los térmi-
nos del artículo 37 de la Ley 30/1992 y de acuerdo con el Reglamento del Ar-
chivo Municipal que correspondan a procedimientos que afecten a las mate-
rias objeto de la delegación.

d) La facultad de incoar procedimientos de ejercicio de la potestad sancionadora
en materias comprendidas dentro del Área de Gobierno y su resolución cuan-
do el importe de la sanción propuesta por el instructor no supere los 30.000,00
euros.

La dirección de los servicios administrativos comprende la firma de propuestas di-
rigidas a la Alcaldía, al Pleno o a la Junta de Gobierno Local en materias inclui-
das dentro del Área de Gobierno.

B) De manera específica, dentro de la materia que conforma el Área de Gobierno de
Seguridad Ciudadana, Protección Civil, Movilidad y Asuntos Judiciales, se dele-
ga en la Tercera Tenencia de Alcaldía el ejercicio de las siguientes atribuciones:
a) Ejercer la jefatura de la Policía Local, sin perjuicio de la jefatura superior del

personal que corresponde a la Alcaldía.
b) La dirección de los servicios de protección civil del Ayuntamiento.
c) Aprobar los turnos de trabajo de los agentes de la Policía Local.
d) La resolución de los procedimientos sobre autorización de uso de armas cuya

competencia corresponde a la Alcaldía, de acuerdo con el Real Decreto 137/1993,
de 29 de enero, que aprueba el Reglamento de Armas.

e) La resolución de los procedimientos derivados de solicitudes de licencias de
uso especial de la vía pública para carga y descarga.

f) La resolución de los procedimientos derivados de solicitudes de licencias de
uso especial de la vía pública para la realización de espectáculos públicos y
actividades recreativas.

g) Las resoluciones de los procedimientos sancionadores en materia de tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

h) La resolución de los procedimientos relativos a la declaración de vehículos
abandonados como residuos sólidos urbanos y su posterior baja y enajena-
ción, si procede.

i) Las resoluciones de los procedimientos sancionadores en el resto de materias
incluidas en el Área de Gobierno cuando el importe de la sanción propuesta
sea inferior a 30.000,00 euros.

j) La dirección de los Servicios Jurídicos del Ayuntamiento de Galapagar.
k) Representar al Ayuntamiento en las materias objeto de esta delegación en vir-

tud del artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local.

D) Delegación a favor de la Cuarta Tenencia de Alcaldía a cargo de doña María del
Amor Santos Sánchez: Área de Presidencia, Recursos Humanos, Régimen Interior,
Educación, Cultura, Juventud y Festejos

Se delega en esta Tenencia de Alcaldía la dirección del Área de Gobierno de Presiden-
cia, Recursos Humanos, Régimen Interior, Educación, Cultura, Juventud y Festejos, dele-
gación que comprende la dirección de los servicios administrativos integrados en esta Área,
así como el ejercicio de las siguientes atribuciones de la Alcaldía, delegación que incluye
la dirección dos servicios administrativos y la facultad de dictar actos administrativos que
afecten a terceros.

A) De manera genérica:
a) Se delegan todas las competencias atribuidas a la Alcaldía y comprendidas

dentro del Área de Gobierno que no estén declaradas indelegables por las nor-
mas o bien que queden expresamente reservadas a la Alcaldía o atribuidas a
otros órganos de Gobierno del Ayuntamiento. Se incluyen en la delegación la
facultad de dictar las resoluciones que procedan en los procedimientos de eje-
cución forzosa de los actos administrativos dictados en uso de la delegación
conferida.
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b) La resolución de las peticiones de acceso a la información en los procedi-
mientos en trámite que correspondan a procedimientos que afecten a las ma-
terias objeto de la delegación, que presenten los interesados en el proce-
dimiento o terceras personas que acrediten un interés legítimo.

c) La resolución de las peticiones de acceso a archivos y Registros, en los térmi-
nos del artículo 37 de la Ley 30/1992 y de acuerdo con el Reglamento del Ar-
chivo Municipal que correspondan a procedimientos que afecten a las mate-
rias objeto de la delegación.

d) La facultad de incoar procedimientos de ejercicio de la potestad sancionadora
en materias comprendidas dentro del Área de Gobierno, y su resolución cuan-
do el importe de la sanción propuesta por el instructor no supere los 30.000,00
euros.

La dirección de los servicios administrativos comprende la firma de propuestas di-
rigidas a la Alcaldía, al Pleno o a la Junta de Gobierno Local en materias inclui-
das dentro del Área de Gobierno.

B) De manera específica, dentro de las materias que conforman el Área de Gobierno
de Presidencia, Recursos Humanos, Régimen Interior, Educación, Cultura, Juven-
tud y Festejos se delega en la Tercera Tenencia de Alcaldía el ejercicio de las si-
guientes atribuciones:

B.1. Presidencia: se delega en esta Tenencia de Alcaldía el ejercicio de las si-
guientes competencias:

a) La resolución de los procedimientos derivados de las solicitudes de ins-
cripción de asociaciones vecinales en el Registro Municipal de Asocia-
ciones, así como la modificación de los datos inscritos y la baja de las
asociaciones inscritas, así como las políticas de participación ciudadana.

b) La resolución de los procedimientos de alta y baja en el padrón munici-
pal de habitantes, así como las aprobación de las modificaciones que se
produzcan.

c) La resolución de las peticiones de acceso a los archivos y Registros
cuando se trate de procedimientos terminados en la fecha de la solici-
tud, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

d) Las resoluciones de creación, modificación y supresión de ficheros de
datos de carácter personal, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre.

e) La resolución de los procedimientos de ejercicio de los derechos de ac-
ceso, rectificación, oposición y cancelación reconocidos por la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, que se refieran a los ficheros in-
cluidos dentro del Área de Gobierno.

f) La resolución de los procedimientos de alta y baja en el Registro Muni-
cipal de Uniones Estables de Pareja, así como sobre la modificación de
los datos en él inscritos.

g) La gestión de los procesos electorales, lo que incluye la emisión de las
resoluciones que proceda tomar para la realización de dichos procesos.

h) Las relaciones institucionales del Consistorio en la relación con otras
Administraciones y entidades.

B.2. Recursos humanos y régimen interior: se delega en esta Tenencia de Alcal-
día el ejercicio de las siguientes competencias:

a) La aprobación de la distribución de las retribuciones complementarias
que no sean fijas ni periódicas, gratificaciones individuales y horas ex-
traordinarias, así como de las cantidades correspondientes a indemni-
zaciones por desplazamiento del personal, dietas por asistencias a tri-
bunales o comisiones de selección, tanto de personal funcionario como
de miembros de la Corporación, asistencias a sesiones de órganos cole-
giados de Gobierno, comisiones informativas y comisión especial de
cuentas por los miembros de la Corporación.

b) La autorización y asignación de comisiones de servicio, permisos y li-
cencias.

c) Los nombramientos de personal funcionario y laboral del Ayuntamiento.
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d) La aprobación de las vacaciones del personal.
e) Las resoluciones relativas a las situaciones administrativas del personal

funcionario, así como el reconocimiento de consolidación de grado per-
sonal o trienios, o de reconocimiento de servicios prestados por el per-
sonal al servicio de la Administración, de acuerdo con la Ley 70/1978,
de 26 de diciembre.

f) La aprobación de las convocatorias y bases de selección de personal,
así como las bases reguladoras de los procedimientos de provisión de
puestos de trabajo, la designación de los tribunales calificadores y la
resolución de los procedimientos de selección y de provisión de pues-
tos de trabajo.

g) La aprobación de la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento.
h) La aprobación de las bases reguladoras de los concursos de provisión

de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Lo-
cal con habilitación estatal y la resolución de dichos procedimientos.

i) Las resoluciones en materia de alta y modificación de datos en el regis-
tro de personal del Ayuntamiento.

j) Las resoluciones sobre materias de acción social.
k) Las resoluciones sobre reconocimiento de asistencia jurídica al perso-

nal al servicio de la Corporación.
l) Asumirá la representación del Ayuntamiento en las mesas de negocia-

ción con los representantes del personal funcionario y laboral.
m) La formalización de los contratos de personal laboral y la firma de los

certificados de empresa y de los documentos que sea necesario remitir
a las entidades gestoras de la Seguridad Social.

n) La elaboración de la documentación correspondiente a la nómina men-
sual del personal al servicio del Ayuntamiento y su aprobación.

o) La concesión de anticipos al personal, de acuerdo con las bases de eje-
cución del presupuesto municipal.

p) Resolver las incidencias que se pudieran producir entre el personal ads-
crito a los diferentes departamentos del Ayuntamiento, previa audien-
cia de los concejales-delegados de las Áreas correspondientes así como
de los interesados.

q) La resolución de las reclamaciones previas al ejercicio de acciones la-
borales a las que hace referencia el artículo 120 de la Ley 30/1992.

r) La firma del visto bueno en los certificados de servicios prestados por
el personal al servicio del Ayuntamiento.

s) La aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos en los
procedimientos de selección y provisión.

t) La incoación de diligencias informativas reservadas en materia de per-
sonal, a las que hace referencia el artículo 28 del Real decreto 33/1986,
de 10 de enero, a propuesta de la Tenencia de Alcaldía o concejalía que
corresponda.

u) La resolución de los procedimientos de cambio de adscripción de pues-
tos de trabajo, en conformidad con el artículo 81 de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

v) La competencia para la incoación de procedimientos disciplinarios al
personal funcionario o laboral, así como su resolución, cuando esta
competencia no esté atribuida a otro órgano de gobierno, a propuesta de
la Tenencia de Alcaldía o Concejalía-Delegada correspondiente.

w) La gestión de las quejas y sugerencias que presenten los vecinos en re-
lación con el funcionamiento de la Administración municipal.

x) Asumirá la presidencia de la Comisión de Valoración de Documentos,
regulada en el Reglamento del Archivo Municipal.

y) En materia de organización, corresponderá a esta Tenencia de Alcaldía
la gestión de la confección del organigrama municipal.

z) Corresponderá a esta Tenencia de Alcaldía la dirección política de la
Oficina de Atención al Ciudadano.
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B.3. En materia de comercio: en la materia de comercio se delega en esta Tenen-
cia de Alcaldía el ejercicio de las siguientes competencias:

a) La resolución de los procedimientos derivados de solicitudes relativas a
las autorizaciones de uso de puestos del mercado municipal que sean
competencia de la Alcaldía, así como los derivados de las solicitudes de
traspasos de derechos.

b) La resolución de los procedimientos derivados de solicitudes de ocupa-
ción de la vía pública para venta ambulante y, en general, actividades
comerciales.

c) El ejercicio de las competencias que a la Alcaldía corresponden en ma-
teria de información, protección y defensa de consumidores y usuarios
y la oficina municipal de información al consumidor (OMIC).

B.4. En materia de nuevas tecnologías, desarrollo local, turismo y empleo: le co-
rresponderá a esta Tenencia de Alcaldía, través de la Concejalía-Delegada
que se integra en esta Área:

a) Las publicaciones municipales, la política de comunicación y relacio-
nes institucionales, prensa, protocolo y la cooperación al desarrollo.

b) La gestión de las políticas públicas de formación y de promoción del
empleo, en su doble vertiente de autoempleo y empleo por cuenta aje-
na, como piezas clave de las política de bienestar y desarrollo local, lo
que incluye la puesta en marcha de planes de formación y medidas y
programas de empleo, propios como en colaboración con otras Admi-
nistraciones públicas o entidades privadas.

c) Impulso y difusión de las nuevas tecnologías de la información y el co-
nocimiento, política de atención al ciudadano y de participación ciuda-
dana en la vida local, incluida la relación con las asociaciones vecinales.

d) La promoción económica y el desarrollo local en desarrollo de las polí-
ticas públicas tendentes a la dinamización y potenciación de la vida
económica local, el diseño de planes estratégicos de desarrollo econó-
mica, la planificación económica, la fijación de objetivos para la pro-
moción de actividades económicas en el municipio, las relaciones con
los agentes sociales en la búsqueda de políticas integrales de desarrollo
y el fomento de actividades económicas a través de la cooperación pú-
blica en planes y en general aquellas políticas públicas que propugnen
e incentiven el desarrollo de sectores productivos y de actividades eco-
nómicas para un desarrollo adecuado de la vida económica del munici-
pio. Se incluyen en este apartado la gestión de los programas de fomen-
to de empleo en colaboración con otras Administraciones públicas.

e) La gestión de las políticas municipales en materia de turismo y promo-
ción de los valores turísticos del municipio.

B.5. En materia de cultura y educación:

a) La representación del Ayuntamiento en los consejos escolares del mu-
nicipio, así como en el Consejo Escolar municipal.

b) La gestión de la política cultural y educativa del Ayuntamiento, lo que
incluye la dirección y organización de festivales, actuaciones artísticas,
y demás eventos, proyectos y programas relacionados con la gestión
cultural y educativa.

c) La impartición de instrucciones de uso de las instalaciones y equipa-
mientos culturales y educativos, en conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de uso de las instalaciones municipales.

B.6. En materia de juventud y festejos:

a) La representación del Ayuntamiento en los consejos de juventud que se
constituyan, que podrá ser encomendado a la Concejalía-Delegada in-
tegrada en esta Área.

b) El establecimiento de directrices de la política de juventud del Ayun-
tamiento, lo que incluye la dirección y organización de eventos relacio-
nados con la gestión de la política de juventud.
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c) La impartición de instrucciones de uso de las instalaciones y equipa-
mientos destinados a la juventud, en conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de uso de las instalaciones municipales.

d) La organización de las fiestas patronales y demás eventos festivos.

E) Delegación a favor de la Quinta Tenencia de Alcaldía a cargo de don Ángel
Camacho Lázaro: Área de Obras Públicas, Mantenimiento Urbano, Medio
Ambiente, Sanidad, Familia y Asuntos Sociales

Se delega en esta Tenencia de Alcaldía la dirección del Área de Gobierno de Obras Pú-
blicas, Mantenimiento Urbano, Medio Ambiente, Sanidad, Familia y Asuntos Sociales, de-
legación que comprende la dirección de los servicios administrativos integrados en esta
Área, así como el ejercicio de las siguientes atribuciones de la Alcaldía, delegación que in-
cluye la dirección dos servicios administrativos y la facultad de dictar actos administrativos
que afecten a terceros.

A) De manera genérica:

a) Se delegan todas las competencias atribuidas a la Alcaldía y comprendidas
dentro del Área de Gobierno que no estén declaradas indelegables por las nor-
mas o bien que queden expresamente reservadas a la Alcaldía o atribuidas a
otros órganos de Gobierno del Ayuntamiento. Se incluyen en la delegación la
facultad de dictar las resoluciones que procedan en los procedimientos de eje-
cución forzosa de los actos administrativos dictados en uso de la delegación
conferida.

b) La resolución de las peticiones de acceso a la información en los procedi-
mientos en trámite que correspondan a procedimientos que afecten a las ma-
terias objeto de la delegación, que presenten los interesados en el proce-
dimiento o terceras personas que acrediten un interés legítimo.

c) La resolución de las peticiones de acceso a archivos y Registros, en los térmi-
nos del artículo 37 de la Ley 30/1992 y de acuerdo con el Reglamento del Ar-
chivo Municipal que correspondan a procedimientos que afecten a las mate-
rias objeto de la delegación.

d) La facultad de incoar procedimientos de ejercicio de la potestad sancionadora en
materias comprendidas dentro del Área de Gobierno, y su resolución cuando el
importe de la sanción propuesta por el instructor no supere los 30.000,00 euros.

La dirección de los servicios administrativos comprende la firma de propuestas di-
rigidas a la Alcaldía, al Pleno o a la Junta de Gobierno Local en materias inclui-
das dentro del Área de Gobierno.

B) De manera específica, dentro de la materia que conforma el Área de Gobierno de
Obras Públicas, Mantenimiento Urbano, Medio Ambiente, Sanidad, Familia y
Asuntos Sociales, se delega en la Quinta Tenencia de Alcaldía el ejercicio de las
siguientes atribuciones:

B.1. Obras públicas: se delega en la Quinta Tenencia de Alcaldía el ejercicio de
las siguientes atribuciones:

a) La resolución de los procedimientos derivados de la solicitud de conce-
sión de licencias de obras en la vía pública no expresamente delegadas
en la Junta de Gobierno Local, que comprende, a título indicativo, las
concesiones de licencias para la realización de las siguientes activida-
des de uso y edificación:

— Licencias de calas.
— Licencias de uso especial de la vía pública para el paso de carruajes

(vados).
— Y en general las licencias para la realización, en la vía pública, de

aquellos actos enumerados en el artículo 151 de la Ley 9/2001, del
Suelo de la Comunidad de Madrid, cuyo ejercicio no haya sido ex-
presamente delegado a otro órgano de gobierno.

b) La competencia para manifestar la toma de conocimiento de la Adminis-
tración en los casos de actuaciones comunicadas, sea a través de comu-
nicaciones previas o declaraciones responsables, de obras en la vía pú-
blica, de acuerdo con lo previsto en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre. La declaración de ruina de edificios e instalaciones,
incluida la declaración de ruina inminente.

c) El ejercicio de las facultades que corresponden a la Alcaldía para acor-
dar la incoación de los procedimientos de restablecimiento de la legali-
dad urbanística alterada, con la posibilidad de ordenar la suspensión de
las actividades y, en su caso, ordenando el precinto y acordando la im-
posición de multas coercitivas y requiriendo del interesado el restable-
cimiento de la legalidad de acuerdo con lo previsto en los artículos 193
y siguientes de la Ley 9/2001, en casos de obras en la vía pública.

d) La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea com-
petente la Alcaldía para su contratación o concesión y estén previstos
en el presupuesto, y cuyo presupuesto de ejecución material sea infe-
rior a 50.000,00 euros.

B.2. Mantenimiento urbano y medio ambiente:

a) Las resoluciones que procedan en los procedimientos de solicitud de li-
cencias para el ejercicio de actividades industriales o mercantiles, cuando
proceda su otorgamiento, en conformidad con las normas en vigor, inclui-
das las autorizaciones para el ejercicio de espectáculos públicos y activi-
dades recreativas en locales cerrados, de acuerdo con la Ley 17/1997, de 4
de julio, de la Comunidad de Madrid.

b) La competencia para manifestar la toma de conocimiento de la Adminis-
tración en los casos de comunicaciones previas o declaraciones respon-
sables previstas en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, así como de las transmisiones de licencias para el ejercicio de
actividad, previa comprobación de los requisitos establecidos en las nor-
mas de aplicación.

c) El otorgamiento de autorizaciones para la instalación de servicios e in-
fraestructuras en el subsuelo de la vía pública.

d) Las resoluciones de los procedimientos derivados de las solicitudes de
otorgamiento de licencias de calas, canalizaciones y autorizaciones
para la instalación de servicios en el subsuelo de la vía pública.

e) Las resoluciones de los procedimientos derivados de las solicitudes de
tala de árboles.

f) Las resoluciones que procedan en los procedimientos incoados para
exigir el cumplimiento de los deberes de mantener las parcelas y sola-
res en adecuadas condiciones de seguridad y salubridad.

g) La incoación y resolución de procedimientos sancionadores o de adop-
ción de medidas cautelares en relación con el ejercicio de actividades
mercantiles e industriales.

B.3. Sanidad:

a) Las resoluciones que procedan en los procedimientos de concesión de
licencias de tenencia de animales potencialmente peligrosos, así como
sobre el alta, baja o modificación de inscripciones en el o los Registros
que correspondan.

b) La gestión de los cementerios municipales y policía sanitaria mortuo-
ria, lo que comprende dictar las resoluciones que procedan en materia
de otorgamiento de derechos de uso sobre nichos y sepulturas o de de-
rechos funerarios.

B.4. Familia y asuntos sociales:

a) La resolución de los procedimientos de concesión de prestaciones so-
ciales.

b) La resolución de los procedimientos de concesión de tarjetas de esta-
cionamiento para personas con movilidad reducida.

c) La impartición de instrucciones de uso de las instalaciones municipa-
les, en conformidad con el Reglamento de uso de las instalaciones mu-
nicipales.

d) El establecimiento de directrices de la política de familia y asuntos so-
ciales del Ayuntamiento, lo que incluye la dirección y organización de
eventos relacionados con su gestión.
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F) Delegación a favor de la Sexta Tenencia de Alcaldía a cargo de don Juan Antonio
Francés Santaella: Área de Gestión Municipal y de Calidad

Se delega en esta Tenencia de Alcaldía la dirección del Área de Gobierno de Gestión
Municipal y de Calidad, delegación que comprende la dirección de los servicios adminis-
trativos integrados en esta Área, así como el ejercicio de las siguientes atribuciones de la
Alcaldía, delegación que incluye la dirección dos servicios administrativos y la facultad de
dictar actos administrativos que afecten a terceros.

A) De manera genérica:

a) Se delegan todas las competencias atribuidas a la Alcaldía y comprendidas
dentro del Área de Gobierno que no estén declaradas indelegables por las nor-
mas o bien que queden expresamente reservadas a la Alcaldía o atribuidas a
otros órganos de Gobierno del Ayuntamiento. Se incluyen en la delegación la
facultad de dictar las resoluciones que procedan en los procedimientos de eje-
cución forzosa de los actos administrativos dictados en uso de la delegación
conferida.

b) La resolución de las peticiones de acceso a la información en los procedi-
mientos en trámite que correspondan a procedimientos que afecten a las ma-
terias objeto de la delegación, que presenten los interesados en el proce-
dimiento o terceras personas que acrediten un interés legítimo.

c) La resolución de las peticiones de acceso a archivos y Registros, en los térmi-
nos del artículo 37 de la Ley 30/1992 y de acuerdo con el Reglamento del Ar-
chivo Municipal que correspondan a procedimientos que afecten a las mate-
rias objeto de la delegación.

d) La facultad de incoar procedimientos de ejercicio de la potestad sancionadora en
materias comprendidas dentro del Área de Gobierno, y su resolución cuando el
importe de la sanción propuesta por el instructor no supere los 30.000,00 euros.

La dirección de los servicios administrativos comprende la firma de propuestas di-
rigidas a la Alcaldía, al Pleno o a la Junta de Gobierno Local en materias inclui-
das dentro del Área de Gobierno.

B) De manera específica, dentro de las materias que conforman el Área de Gobierno
de Gestión Municipal y de Calidad, se delega en la Séptima Tenencia de Alcaldía
el ejercicio de las siguientes atribuciones:

a) Las resoluciones de los procedimientos de adquisición y enajenación del pa-
trimonio cuando el importe no supere los 30.000,00 euros.

b) Las resoluciones en materia de reclamación de indemnizaciones por daños
causados al patrimonio municipal cuya cuantía no supere los 30.000,00 euros.

c) Las resoluciones de alta, baja o modificación de los bienes y derechos inscri-
tos en el Inventario de bienes del Ayuntamiento.

d) La resolución de los procedimientos derivados de las reclamaciones de res-
ponsabilidad patrimonial de la Administración cuando el importe de la in-
demnización reclamada sea inferior a 30.000,00 euros.

e) Las solicitudes de inscripción de marcas en el Registro de Marcas de la Ofici-
na Española de Patentes y Marcas.

f) La resolución de las reclamaciones previas a la vía civil, a las que hacen refe-
rencia los artículos 120 y 122 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

g) La supervisión de la confección del Inventario de Bienes, Derechos y Obliga-
ciones del Ayuntamiento, dictando las instrucciones que procedan al efecto.

h) La gestión de las compras, de acuerdo con lo que se establezca en las bases de
ejecución del presupuesto y en las instrucciones que se dicten al efecto.

i) Supervisión de la coordinación del funcionamiento de la organización municipal.
j) Corresponderá a esta Tenencia de Alcaldía la supervisión de los procedimien-

tos administrativos y la adopción de medidas encaminadas a la simplificación
de procedimientos.

k) La inspección y supervisión interna del funcionamiento de los servicios muni-
cipales, y del cumplimiento de las ordenanzas municipales dictando las ins-
trucciones que procedan para la mejora de la calidad del servicio que se pres-
ta, tanto en los servicios que se prestan directamente como en los que se
gestionan por modalidad indirecta.

l) La dirección política de la unidad de sanciones.
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G) Delegación a favor de la Séptima Tenencia de Alcaldía a cargo de doña María José
Zamorano de Juan: Área de Planificación, Ordenación del Territorio y Urbanismo

Se delega en esta Tenencia de Alcaldía, la Dirección del Área de Gobierno de Planifi-
cación, Ordenación del Territorio y Urbanismo, delegación que comprende la dirección de
los servicios administrativos integrados en esta Área, así como el ejercicio de las siguien-
tes atribuciones de la Alcaldía, delegación que incluye la dirección de servicios administra-
tivos y la facultad de dictar actos administrativos que afecten a terceros.

A) De manera genérica:

a) Se delegan todas las competencias atribuidas a la Alcaldía y comprendidas den-
tro del área de Gobierno que no estén declaradas indelegables por las normas o
bien que queden expresamente reservadas a la Alcaldía o atribuidas a otros ór-
ganos de Gobierno del Ayuntamiento. Se incluyen en la delegación la facultad
de dictar las resoluciones que procedan en los procedimientos de ejecución for-
zosa de los actos administrativos dictados en uso de la delegación conferida.

b) La resolución de las peticiones de acceso a la información en los procedi-
mientos en trámite que correspondan a procedimientos que afecten a las ma-
terias objeto de la delegación, que presenten los interesados en el proce-
dimiento o terceras personas que acrediten un interés legítimo.

c) La resolución de las peticiones de acceso a archivos y Registros, en los térmi-
nos del artículo 37 de la Ley 30/1992 y de acuerdo con el Reglamento del Ar-
chivo Municipal que correspondan a procedimientos que afecten a las mate-
rias objeto de la delegación.

d) La facultad de incoar procedimientos de ejercicio de la potestad sancionadora
en materias comprendidas dentro del Área de Gobierno, y su resolución cuan-
do el importe de la sanción propuesta por el instructor no supere los 30.000,00
euros.

La dirección de los servicios administrativos comprende la firma de propuestas di-
rigidas a la Alcaldía, al Pleno o a la Junta de Gobierno Local en materias inclui-
das dentro del Área de Gobierno.

B) De manera específica, dentro de la materia que conforma el Área de Gobierno de
Planificación, Ordenación del Territorio y Urbanismo se delega en la Quinta Te-
nencia de Alcaldía el ejercicio de las siguientes atribuciones:

a) La resolución de los procedimientos derivados de la solicitud de concesión de
licencias de uso del suelo y edificación reguladas en la normativa urbanística
no expresamente delegadas en la Junta de Gobierno Local.

b) La emisión de órdenes de ejecución relativas al deber de conservar los edifi-
cios y construcciones en las adecuadas condiciones de seguridad, salubridad
y ornato, de acuerdo con los artículos 170 de la Ley 9/2001, del Suelo de la
Comunidad de Madrid.

c) La competencia para manifestar la toma de conocimiento de la Administra-
ción en los casos de actuaciones comunicadas, sea a través de comunicacio-
nes previas o declaraciones responsables, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la ordenanza
municipal reguladora de la intervención administrativa en las actividades ur-
banísticas y en la ordenanza reguladora de la instalación y apertura de esta-
blecimientos comerciales, industriales y de servicios.

d) La declaración de ruina de edificios e instalaciones, incluida la declaración de
ruina inminente.

e) Se delega en esta Tenencia de Alcaldía la representación del Ayuntamiento en
las Juntas de Compensación constituidas o que se constituyan.

f) La representación del Ayuntamiento en las actas de recepción de obras de ur-
banización, en los términos previstos en el artículo 135 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

g) El ejercicio de las facultades que corresponden a la Alcaldía para acordar la
incoación de los procedimientos de restablecimiento de la legalidad urbanís-
tica alterada, con la posibilidad de ordenar la suspensión de las actividades y,
en su caso, ordenando el precinto y acordando la imposición de multas coer-
citivas y requiriendo del interesado el restablecimiento de la legalidad de
acuerdo con lo previsto en los artículos 193 y siguientes de la Ley 9/2001.
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Cuarto.—Las delegaciones acordadas en esta resolución quedan sujetas al siguiente
régimen jurídico:

a) El ejercicio de las facultades por delegación deberá hacerse constar en las resolu-
ciones que se dicten, en conformidad con lo que dispone el artículo 14 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

b) El órgano delegante conservará las facultades de recibir información detallada de
la gestión de la competencia delegada y de los actos y disposiciones emanados en
virtud de la delegación, la de ser informado previamente a la adopción de decisio-
nes de trascendencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 del ROF.

c) La Alcaldía podrá revocar en cualquier momento las delegaciones efectuadas si-
guiendo las mismas formalidades aplicadas para otorgarlas.

d) La Alcaldía podrá avocar en cualquier momento la competencia delegada de
acuerdo con lo que dispone el artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

e) Corresponderá a la Alcaldía resolver las posibles dudas que se formulen en rela-
ción con la aplicación de esta resolución, así como los conflictos positivos o ne-
gativos de competencias que puedan surgir entre los órganos delegados en rela-
ción con el ejercicio de una concreta determinada función.

f) La Alcaldía conservará, en todo caso, el ejercicio de las siguientes atribuciones:

1) La resolución de las peticiones de acceso a la información presentadas por los
miembros de la Corporación, de acuerdo con los artículos 77 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril y 14 y siguientes del ROF.

2) La aprobación y formalización de los convenios que firme el Ayuntamiento
con particulares, con otras Administraciones públicas o con entidades públi-
cas o privadas.

3) Las solicitudes de otorgamiento de subvenciones a otras Administraciones
públicas.

4) Conservará la Alcaldía la competencia para la asignación de funciones com-
plementarias a puestos de trabajo del Ayuntamiento, en conformidad con el
artículo 166 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

5) La resolución de los recursos de reposición que se presenten contra las resolu-
ciones dictadas en ejercicio de las delegaciones establecidas en este decreto,
salvo los casos siguientes:

a) Se delega en la Primera Tenencia de Alcaldía, delegada de Economía y
Hacienda, la competencia para la resolución de los recursos de reposición
que se interpongan contra las resoluciones que se dicten en ejercicio de
las competencias delegadas por la Alcaldía en materia de gestión tributa-
ria y de recaudación.

b) Se delega en la Tercera Tenencia de Alcaldía, delegada de Seguridad
Ciudadana, Protección Civil, Movilidad, Transporte y Asuntos Judicia-
les, la competencia para la resolución de los recursos de reposición que
se interpongan contra las resoluciones que se dicten en ejercicio de las
competencias delegadas para el ejercicio de la potestad sancionadora en
materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

Quinto.—Las referencias que contiene esta resolución a concretos preceptos de nor-
mas se entenderán hechas de manera automática a los preceptos de las normas que las mo-
difiquen o sustituyan.

Sexto.—La resolución de los recursos que se formulen en materia tributaria, que se ci-
ñen al régimen establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Séptimo.—Esta resolución será efectiva desde el día 1 de agosto de 2013 y será hecha
pública mediante la inserción de un edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en cumplimiento de lo que disponen los artículos 44 y 46 del Real Decre-
to 2568/1986, de 28 de noviembre. Asimismo, esta resolución será notificada para su acep-
tación a la séptima teniente de Alcalde y a aquellos que vean modificado su régimen de de-
legaciones, haciéndoles saber que, de acuerdo con lo que dispone el artículo 114 del Real
Decreto 2568/1986 citado, la delegación se entenderá aceptada tácitamente si en el plazo
de tres días hábiles, contados desde la notificación, no realizan ninguna manifestación ex-
presa en sentido contrario ante el órgano delegante.
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Octavo.—De esta resolución se dará cuenta al Pleno de la Corporación en la primera
sesión que tenga lugar, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 38 del Real Decre-
to 2568/1986, de 28 de noviembre.

Noveno.—Se dispone, asimismo, el desempeño de los siguientes cargos con dedica-
ción exclusiva, dentro de los límites marcados por el acuerdo adoptado el 30 de diciembre
de 2011, modificado por el acuerdo de Pleno de 31 de julio de 2013, con las asignaciones
anuales fijadas en los presupuestos del Ayuntamiento:

— Primera Tenencia de Alcaldía, delegada de Economía y Hacienda: don Fernando
Arias Moral.

— Segunda Tenencia de Alcaldía, delegada de Deportes y Transportes: don José Luis
González Fernández.

— Tercera Tenencia de Alcaldía, delegada de Seguridad Ciudadana, Protección
Civil, Movilidad y Asuntos Judiciales: don Pablo Gómez Díaz.

— Cuarta Tenencia de Alcaldía, delegada de Presidencia, Recursos Humanos y Régi-
men interior: doña María del Amor Santos Sánchez.

— Quinta Tenencia de Alcaldía, delegada de Obras Públicas, Mantenimiento Urba-
no, Medio Ambiente, Sanidad, Familia y Asuntos Sociales: don Ángel Camacho
Lázaro.

Décimo.—Se suprime el régimen de dedicación parcial que venía ostentando doña
María José Zamorano de Juan.

Undécimo.—Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán los
interesados interponer los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, un recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó
la resolución impugnada dentro del plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de recepción de esta notificación, de acuerdo con lo que dispone el ar-
tículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

b) Directamente contra esta resolución se podrá interponer un recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de
Madrid en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de recepción de la
notificación de esta resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva (LJCA).

En caso de desestimación presunta del recurso de reposición, desestimación que se
produce por el transcurso de un mes desde la presentación del recurso sin que se hubiera re-
cibido la notificación de la resolución correspondiente, el plazo para la presentación del re-
curso contencioso-administrativo será de seis meses, a contar desde el día siguiente a aquel
en el que se produzca el acto presunto de acuerdo con la normativa específica aplicable, se-
gún lo dispuesto en el artículo 46.1 de la LJCA citada.

En Galapagar, a 7 de agosto de 2013.—El alcalde, Daniel Pérez Muñoz.
(03/27.141/13)
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